
CONSTANCIA SECRETARIAL.  
 
Informo a la señora Juez que, el apoderado de la parte demandante, solicitó el 
aplazamiento de la audiencia agendada para el día 07 de marzo de 2024, 
aportando auto de fijación de audiencia para la misma fecha en el Juzgado 24 
Laboral del Circuito de Medellín.  
 
A su Despacho para lo que se sirva proveer.  
 
Jericó, 18 de agosto de 2023. 
 
 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 
Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 

Jericó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  05368-31-89-001-2021-00217-00 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  
Demandante:  Juan Carlos Puerta Contreras quien actúa nombre propio y en  

representación de sus hijos Edison Andrés Puerta Flórez y 
Estefanía Puerta Flórez  

Demandados:  Richard Henao Ramírez  
Katherine Restrepo Giraldo  
Banco Davivienda S.A.  
Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Asunto:  Accede a solicitud de aplazamiento de audiencia inicial 
 
 
Auto de sustanciación No. 167 
 
 
En consideración a la constancia secretarial que antecede y dada la solicitud de 
aplazamiento de la audiencia contentiva en el artículo 372 del Código Procesal del 
Proceso, efectuada por el apoderado de la parte demandante, se ACCEDE a la 
misma, por lo que el Despacho dispone REPROGRAMAR la audiencia agendada 
para el día 07 de marzo de 2024, para realizarla el día DIECISÉIS (16) DE 



 

 
 

MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 A. M.). 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

CERTIFICO 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 085 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 22 del mes de AGOSTO 
de 2023 a las 8:00 A.M. 
Secretario  

 


